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INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE MONTAJE Y 

N EL MUSEO 
ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
PRIMERO. ANTECEDENTES 
 
Con fecha 20 de febrero de 2023 se firmó el contrato relativo al montaje y desmontaje de la 

Paleontológico de la 
Comunidad de Madrid, en virtud del cual la citada exposición fue inaugurada el 28 de marzo 
de 2023, estando prevista su clausura el próximo 24 de septiembre. 
 

eología vinculada 
a la cultura tartésica, centrándose en la última fase correspondiente a los yacimientos 
extremeños y, especialmente, al yacimiento Casas del Turuñuelo, cuyo patio principal se 
reproduce en la exposición a escala 1:1 para poder mostrar la fase del sacrificio ritual que se 
encontró en dicho yacimiento. Además de esta recreación, la exposición contextualiza la 
explicación del hallazgo de este edificio singular con más de cincuenta piezas prestadas por el 
Museo Arqueológico Provincial de Badajoz. 
 
Tras la inauguración de la exposición, el equipo de excavación e investigación del yacimiento 
Casas del Turuñuelo dio a conocer de forma pública el hallazgo de varios altorrelieves durante 
la última campaña de excavación, finalizada a finales del mes de abril de 2023. Se trata de tres 
altorrelieves y dos fragmentos de altorrelieves en calcarenita con representaciones de rostros 
idealizados. Son hallazgos absolutamente excepcionales al tratarse de las primeras 
representaciones figuradas de esta cronología de la Protohistoria peninsular. 
 
Se han realizado los trámites necesarios con la Junta de Extremadura para el préstamo 

 . 
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Ref: 49/658074.9/23

AMCH1
FIRMA 1-CÓDIGOS



SEGUNDO. NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
A fin de incorporar estas piezas al discurso expositivo de la exposición, es necesario producir 
nuevos expositores, vitrinas y recursos museográficos (paneles y cartelas) que permitan 
mostrarlas al público en las mejores condiciones de contemplación, pero respetando las 
normas de conservación preventiva que garanticen su seguridad. 
 

 TERCERO. NORMATIVA APLICABLE 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).  

 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007.  

 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

 

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los 

contratos públicos sólo podrán ser modificados por razones de interés público. Asimismo, la 

modificación ha de contemplarse en las modificaciones previstas en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o, excepcionalmente, en las circunstancias tasadas en la citada 

legislación. Las Administraciones Públicas pueden modificar el contrato durante su vigencia 

hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad. 

 

CUARTO. CAUSAS DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Con respecto a las modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, estas se encuentran descritas en el artículo 204 de la referida legislación.  
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En él se prescribe que los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse 

durante su vigencia hasta un máximo del 20% del precio inicial cuando en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad 

si la cláusula de modificación está formulada de forma clara, precisa e inequívoca y si su 

contenido esté precisado con detalle en lo que se refiere a su alcance, límite y naturaleza.  

 

También habrán de concretarse las condiciones, en que podrá hacerse uso de la misma por 

referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse de forma objetiva, y el 

procedimiento que haya de seguirse para realizar la modificación. La cláusula de modificación 

establecerá, asimismo, que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos 

precios unitarios no previstos en el contrato. 

 

La formulación y contenido de la cláusula de modificación deberá ser tal que en todo caso 

permita a los candidatos y licitadores comprender su alcance exacto e interpretarla de la 

misma forma y que, por otra parte, permita al órgano de contratación comprobar 

efectivamente el cumplimiento por parte de los primeros de las condiciones de aptitud 

exigidas y valorar correctamente las ofertas presentadas por estos.  

 

En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del 

contrato inicial.  

 

En el caso de la modificación que se propone, esta quedaría incardinada dentro de los 

requisitos y condicionantes establecidos en el artículo anteriormente descrito, ya que el PCAP 

del contrato en cuestión, en su Cláusula 1 Características del contrato, Apartado 22 

Modificaciones previstas del contrato, expone que están previstas las modificaciones del 
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contrato, y que una vez perfeccionado el contrato el órgano de contratación puede acordar 

introducir modificaciones en diferentes supuestos que se recogen en dicha cláusula.  

 

Entre los supuestos de modificación previsto en dicho Apartado 22 de la Cláusula 1 del PCAP 

evas piezas no incluidas en el listado inicial de piezas debido 

nuevas piezas se ha debido a un nuevo hallazgo de excavación, por lo que ya se establecía 

expresamente en el PCAP la posibilidad de modificar el contrato, hasta un máximo del 20% de 

su valor, debido a este supuesto. 

 

Las modificaciones propuestas suponen un incremento de gasto estimado en  (sin 

impuestos). El desglose es el siguiente:    

 

Construcción de nueva vitrina con medidas 190 x 116 x 40 cm, construida con 

cuerpo inferior en DM terminado en pintura plástica y cuerpo superior en 

vidrio a 5 caras en stadip 4/4 

2.46  

Bandeja interior para vitrina en DM ingífugo terminada en pintura plástica  

Construcción de muro de medidas 120 x 216 cm de altura y 40 cm de ancho 

para instalación de caja de luz 

1.1  

Construcción de peto corrido de medidas 3,23 x 90 x 40 cm de ancho para 

instalación de vitrina 

1.1  

Construcción de muro de medidas 120 x 208 cm de ancho para instalación de 

war paper en la entrada de la exposición, incluyendo soportes de apoyo 

1.1  

Montaje de elementos de carpintería de nueva producción  

Colocación y soportes de piezas, con fabricación de topes, bandejas y peanas 5  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 



Iluminación y electricidad: equipamiento e instalación de focos e instalación 

de toma de corriente desde cajas de luz existentes hasta vitrina a través del 

nuevo peto 

 

Gráfica. Realización de cartelas, señalética orientativa, mancheta de entrada, 

y lona exterior. 

 

Instalación y desmontaje de gráfica, incluyendo grúa para lonas exteriores,   

Transporte de elementos anteriormente descritos  

TOTAL  

  

El contrato h ). Por tanto, el incremento ocasionado 

por las modificaciones propuestas es inferior al 20% del precio de adjudicación del contrato.    

 

QUINTO. CONCLUSIÓN 

Se entiende que se cumplen los requisitos legales necesarios para que el Órgano de 

Contratación apruebe la modificación propuesta en los términos expuestos.  

 

 

 

DIRECTOR DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO  

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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